
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 20 de febrero de 2023 

 

  PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL O 
EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTE Lisbeth Cristina Cañola Márquez y otros  

DEMANDADOS Sociedad Médica Antioqueña SOMA y otros. 

RADICADO  05001 31 03 015 2015 01091 00 

PROVIDENCIA Designa a la Universidad De San 
Buenaventura como entidad encargada de 
elaborar dictamen decretado de oficio.  

 

 
Mediante auto de 04 de noviembre de 2022  (por medio del cual se decretó pruebas 

y se fijó fecha para audiencia dentro del proceso de la referencia), el despacho 

procedió a decretar como prueba de oficio dictamen pericial, que sirva para 

dictaminar las secuelas psicológicas que presenta la señora LIZBETH 

CRISTINA CAÑOLA MÁRQUEZ con ocasión al procedimiento que se le 

realizó y la pérdida de su hija, en especial lo relacionado con la imposibilidad de 

compartir con la nasciturus; para el efecto, se designó a la CLÍNICA 

PSICOLÓGICA DE ANTIOQUIA sin embargo esta indicó no poder elaborar la 

pericia por no contar con profesional apto para el dictamen, motivo por el cual se 

designó como nuevo perito al abogado y psicólogo GABRIEL JAIME URIBE 

PALACIO conforme se indicó en el auto de 3 de febrero de 2023. 

 

Al cabo de la comunicación, el 09 de febrero de la anualidad en curso, el abogado 

y psicólogo ya referido vía correo electrónico se declaró impedido para la 

elaboración de la pericia que le fue encomendada y ello, debido a las funciones 

desempeñadas en la empresa que labora, pues, tiene contacto con los médicos 

convocados en el extremo demandado y con los llamados en garantía, razón por 

la cual, se presenta un conflicto de intereses. Como consecuencia de la declaratoria 

antecedida, el despacho habrá de requerir a la UNIVERSIDAD BUEVENTURA 

para que en un término no mayor a cinco (5) días al recibo de la presente 

comunicación designe uno de sus profesionales para lo pertinente. 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DESIGNAR a la UNIVERSIDAD DE SAN 

BUENAVENTURA como entidad encargada de elaborar la prueba pericial  

decretada de oficio mediante auto de 04 de noviembre de 2022, pericia que deberá 

servir para dictaminar las secuelas psicológicas que presenta la señora LIZBETH 

CRISTINA CAÑOLA MÁRQUEZ con ocasión al procedimiento que se le 

realizó y la pérdida de su hija, en especial lo relacionado con la imposibilidad de 

compartir con la nasciturus, para el efecto, la entidad educativa en un término no 

mayor a cinco (5) días al recibo de la respectiva comunicación, designará a uno de 

sus profesionales, precisará el valor de los gastos provisionales y los documentos 

requeridos para el dictamen.  

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a la UNIVERSIDAD DE SAN 

BUENAVENTURA a fin de comunicarle sobre la designación al correo 

electrónico solicitudes.legales@usbbog.edu.co .  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 
NN 
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